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DECRETO 168111970, de 11 de ¡unto, 'por el que se
indulta parClalmente a Santtago Bey Vargas.

Visto el expediente de indulto. de SaP.ti~o Rey vargas,
condenado por la Audiencia Provindal de Ma(jrid en ~tencia
de cinco de abril de mil novecientos:·sesen~ .y seis como autor
de un delito continuado de hUrto a la. .J)e"M d~ d()Ceañps
y un día de re'c-lusión menor, e incoado ele oficlopor- la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. al conocer del o.POt't'UiJ.lO recurso
de casaciÓIl, y teniendo en cuenta las circunstancias q.ue con
curren en los hechos,

Vistoa la Ley de dieciocho de jtU1io de mu @oc1entos
setenta, reguladora de la gracía de indulto, yel Decreto -de
veintidós de abril de mil novecientoa treinta y och0'¡ el ar..
tículo novecientos dos de la Ley de Enjuiciamiento QrlininaL

Oido el Ministerio Fiscal 'J de SiCUerdQ' (:OIl •e:l ~er de
la· Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de,JU3ticía
y previa deliberación del Consejo de Ministros:' en su reunión
del día veintid6e de mayo de mil novecientos~ta,

Vengo en indultar a Santiago Rey Va.rgas. con,mutando la.
pena privativa de libertad que le fué i~& en la. expre
sada sentencia por otra de siete años de:pre.sidio mayor.

Así 10 dispongo por el presente De<'...reto. dado en Madrid
t\ once de junio de mil novec1entos setent~.

FRANC[BCO FRANCO

lID. Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y UR.QUIJO

y se autoriza al señor Delegado de Hacienda en Cáceres para que,
en nombre d.e] Estado, cpncurra en el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura.

Asi lo d'íspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
cuatro de junio de mil novecientos setenta.,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1683/1970, de 4 de junio, por el que se
cede at Ayuntamiento de Mahón (Baleares) un
tramo de carretera de lq de Mahón a La Mola,
desde el ·008 Nou hasta el kilómetro 4,600, par(1.
mejora de dicho tramo '1J su continuidad como ca
rretera.

Habien<lO sido solicitada por el Ayuntamiento de Mahón (Ba
leares) la cesJ.Ón gratuita de un tramo de carretera de la de
Ma.hón a La Mola. desde C08 Non hasta el kilómetro cuatro
coma seiscientos, con objeto de destinarlo a mejora de dicho
tramo y su continuidad como carret€ra;

y c0Ilcurriendo en el presente caso las circunstancias que
seÍlala la presente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta
<:lel Ministro de Hacienda y previa deliberaCión del Con!'J€jo de
Ministros: en su reunión del día veintidós de mayo de mIl nove
cientos set,entn,

,DECRETO 168211970, de 4 de 1utrio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Plasencta (Cá(JerBs) una
parcela de terreno dentro del casco de la clndad.
paTa ser desttnado a via pÚQltea.

La Delegación de Hacienda de Oáceres eleva exped}ente 1n~

coado por instancia suscrita por el señor Alcalde Pl'ési<i(!nte del
Ayuntamiento de Plasencia· en la que solicita lit. ~ión de un
inmueble para ser destinado a la creación de ~nl\. viapdJ:¡Uca en
Plasencia (Cáceres), en cuyo expediente figura in'fortp.e: de dicha
Delegación.. del que se deduee la procedencia de la cesión so1ici~

tada para los fines expresados.
se ha acreditado que el inmueble de reí~l'encia tiene La cal1,

ficacíón de patrimonial, figurando inscrito en el lnVél11¡;urio de
Bíelles del Estado y en el Registro de la Pr0:piedscl. que no se
juzga previsible su explotación o afectacióh. asi como que el
Municipio solicitante cuenta con los medios .de cataeter eco
nólllico para realizar los fines que alega en su petiCión.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su lU"tículo ·setenta y
siete. autoriza al Gobierno pam ceder a las Corporaci.ones Loca·
les los inmuebles del Patrimonio del Estado nor razones- de utili
dad pública o de interés sociaL

En SU virtud. a propuesta del MinIstro de Hacienda )' preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dp! día
veintidós de mayo de mil novecientos. setenta.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se cede al Ayuntamiento de Plasencla (Cá
ceres), para ser destinados a viales, al ampa,rQ de 10 dispuesto
en los artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del
Patrimonio del Estado. unos terrenos con una· superficie de
cuatrocientos ochenta metros cuadradoscU&'Elnta y~ete dec;l.
metros cuadrados, a segregar de otro de m,ayoreablda, y que
tendrá los linderos siguientes:Nor~e, en U1l,~ quebra4a de
ochenta metr08 veinticinco centímetros, ~ 11:1; avenida'. ele lá
Vera; E."lte. en línea de tres metros noventa centímetros. ron
la carretera del Valle; Oeste, en linea de ci:poo~ n1,ef;tos cin~

cuenta centimetros, con resto de \9. tinca matfiz··y, Eln linea <lB
tres metros veínte centímetros. COn la propiedad <le (ipn M~
uuel Hernández Mirón, y Sur, en línea de ~esenta y cinco lIle
tras treinta centímetros, con resto de la finea~át.l'l:Z, destin;:t·
da a vívero de Obras pública&. La citada finca matrlzflg;u:ra ins
crita. en el Registro de la ProPiedad al tomQ.set~ient{)s.ochenta
y uno, libro .ci-entocuarenta y dos. folio cienloci,nco. finca siete
mil doscientos noventa y eu.atTO, inscripción primera.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fuesen destinado!
al Uso previsto dentro del plazo de cinco años.' o {jejaran. de BeXlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión' v reve-tirán
aquéllos al Estado, con todas sus perteneneilis Yl1C'Qesiones, sin
derecho a indemnización, y el Estado.. además. 'petelliíté, de la
Corporación, previa tasacIón pericial, el valor <lelos detrlmen
tos o deterioros de los mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. se adopta~

rán las determinaciones necesarias PaTa la efectividad. de euan·
to se dispone en ~l presente Decreto, stendot(ldO& lOS'~ que
se originen con motiv,? de la cesión por cuenta del AYUr1ta1niertto,

¡

MINISTEI~IO DE HACIENDA
DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se cede al Ayuntamiento de Mahón (Ba-.
¡eRres} un tramo de carretera de la de Mahón a La Mola, de¡;tie
Cos Nou hasta el kilómetxo cuatro coma seiscientos. para meJf)ra
de dich9 tramo y .su continuidad. como carretera, y al amparo
de lo disPuesto en los articulas setelta y cuatro y setenta y siete
de la menclOnada Ley. Y qtle se describe a continuación:

TeJ:Ten.o sHuado en el térmíno municipal de Mahón (Balea
res), perteneciente a la .llamada «Carretera Militar», cuyo tramo
o terreno está entJ:e Cos Nou y el kilómetro euatro coma seü;
cientos y se compone de una franja de cuatro, coma seisciento~
kilómetros de longitud y una anchura media de dIez metrQ.i;
tiene una superficie aproxImada de cíneuenta y tres mil quinien
tos diecisiete coma sesenta y dos metros cuadrados. y linda: al
Norte, iinea Biuisermenya y San Antonio: Sur, igual al ante
rim' y con el Estaflo; Este. el Estado. y Oeste, filica Cos Nou.

Articulo sf'f.!,lmdo.-Dichn (.-esi6n Re concede en las siguientes
condiciones, qUe habrán de ser observadas por la Corporaciún
trlunicipa:l cesíollnrii\ ';

Primera....,-Mejorar el tmnl0 de carretera que se cede. rne~

diante a.fll'mado y riego asfáltico, realizando las obras corres-
pondientes en el plazo de cuatro afios. '

S€gUl'lda.:-"'Garantizar la continuidad del paso por la carre
tera a toda clase de vehículos militare.;" mientras duren lRE> an
teriore:s obras de reparación.

Tereera.-Responsabilizarse dei entretenimiento y conservg~
cióndel tramo que se cede, en todo momento y a perpetUidad.

Cual'ta.-COl1servar CQmo anchura mínima de la carrt'tera
la Que- tiene· en la actualidad,

Quinta.-Garantizar el paso por la carretera, a perpetuidad.
a toda clase de vehículos milítares.

clexta.-Eximir al Estado. como beneficiar10 de la carretera
del abono de contribuciones espedale&, en caso de que el A.vnn
tamiento de Mahón recurra a ellas para atender a los gasto" de
mejora del [¡rme de la misma.

8éptima.-~R€spetar .las servidumbres y limitaciones que figu
ran en el c-ertíflcado exPedido por el Registro de la Propiedad
de Mabón en veintitrés de abrí! de mil novecientos sesenta V
cinco.

Queda &t:'utado que la preVia o.esaíectaeIón hecha al Mini&
teMO aei Ejército del tramo de carretera' qUe se cede ~ ha
efectuado como medio de hace!' .ingresar la carretera en el pa~

trimonlO municipal con carácter de bien de uso público, no por
que el 'Estado no necesite utilizarla, ya que con este procedi~
miento no sólo continuará en su disfrute, sino que lo hará de
manera más eftei.ente al cumplir el Ayuntamiento las eondicio~
n€s expuestas

Artlcl~lo terC€l'o.-El terreno aludido deberá destinarse por
la Corporación municipal indicada a loo fines anteriormente f:e~
ñalados. entendiéndose que de no serlo en el plazo de cuatro
años. o se dedicara a otros usos distintos al fin para el que se
cede. se considerará caducada la ce8Íón y el terreno revertirá
al Pittrtmonio del Estado, qUien tendrá derecho a percibir del
mdice.d,QAyuntamiento el valor de los detrimentos que hubiere
experi:m~ntado. según est1mación periciaL Beran de cuenta de
la referida Oorporación municipal cuantos gastos se originen
por esta cesión.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se ll-evarán a
c.abo los tr3mite~ necesarios para la efectividad de cuanto se


